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Guayaquil, 16 de noviembre del 2017 AN 

Señora . 

MARÍA AUXILIADORA AVELLÁN HUERTA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que en sesión de Junta General de Accionistas 

de la compañía o celebrada el día.de hoy, se procedió a reelegírla a usted 

Gerente General de la misma, por el lapso, de CINCO AÑOS, de conformidad con lo 

dispuesto en los estatutos sociales de la Compañía. Usted, en el desempeño de su 

cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

DUNEX S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Guayaquil, Abg. Fernando Tamayo Rigail, el 14 de julio de 1995, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 21 de agosto de 1995. 

Atentamente, 

  

JAIME ANDRÉS JARAMILLO CASTILLO 
PRESIDENTE 

Razón: acepto el cargo de Gerente General de la compañía DUNEX S.A. para el cual 

he sido designada, conforme al nombramiento que antecede. Dejo constancia que soy 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad, con cédula de ciudadanía 

0908739410, 
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” Guayaquil, noviembre 16 del 2017.- 
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MARÍA AUXILIADORA AVELLÁN HUERTA — 
GERENTE GENERAL 

   
SS 

  

      
 



  

  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54,123 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DUNEX 

S.A., a favor de MARIA AUXILIADORA AVELLAN HUERTA, de 
fojas 53.979 a 53.982, Registro de Nombramientos número 14.974.   
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REGISYRO MERCANTIL 
Guayaquil, 12 de diciembre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

REVISADO POR: E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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